
PUNTO 11. APROBACIÓN DE AGENDA 

PUNTO. l. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 
Se procedé-al recuento de los integrantes presentes, estableciendo que existe el quórum 
reglamentario para sesionar. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN. 

V. INFORME FINAL DE EVALUACIÓN A LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES 
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES, CORRESPONDIENTE AL 
PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE DE 2016. 

VI. CLASIFICACION DE LA INFORMACIÓN. 

l. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

11. APROBACIÓN DE AGENDA 

111. LECTURA DEL ACTA DE SESIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO NÚMERO 
034/2017, CELEBRADA EL DIA VIERNES 1 1 DE AGOSTO DE 2017. 

IV. SOLICITUD DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 
TECNOLOGIA INFORMATICA POR LIBRE GESTIÓN FOSO-LG 20170024. 

CD-035/2017 
En la ciudad de San Salvador, a las siete horas del día martes 15 de agosto de 2017, 
presentes en sesión ORDINARIA número Treinta y Cinco-Dos Mil Diecisiete, las 
señoras miembras DIRECTORAS PROPIETARIAS: Licenciada Rosibel Paredes Caballero, 
quien preside la sesión; Licenciada Norma Gloria Campos Rodezno, que representa al 
Banco de Desarrollo de El Salvador; Licenciada Mirsna Emely Torres de Silva y Licenciada 
Azucena del Carmen Ortiz de Canizales, que representan a Entidades no 
Gubernamentales que ejecutan programas de desarrollo económico en beneficio de la 
mujer. El señor miembro DIRECTOR SUPLENTE: Señor René Alfredo Velasco Martínez, 
que representa al Banco de Desarrollo de El Salvador, quien funge como Director 
Propietario en ausencia de la titular. Asimismo, está presente la Licenciada Jacqueline 
lvette Chávez de Sánchez, Directora Ejecutiva del FOSOFAMILIA, quien funge como 
secretaria del Consejo Directivo. 
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OFERTANTE 
Nombre del Proveedor: Saúl Odennis Solís Rivera. 
Monto de Oferta: US$3,000.00 001100, Tres mil Dólares de los Estados Unidos de 
América. 
Monto pago Mensual: US$600.00 001100, Seiscientos Dólares de los Estados Unidos de 
América. 
Considerando lo antes expuesto y en vista que cumple razonablemente con los aspectos 
técnicos solicitados, en los términos de Referencia anexos a esta, se somete a 
consideración del Consejo Directivo para que tomen la decisión de Aprobar o denegar 
el Proceso de Adjudicación por Libre Gestión FOSO LG 20170024, denominada 
Contratación de los Servicios Especializados en Tecnología Informática para el 
FOSO FAMILIA. 
EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE: ACUERDO NÚMERO DOS-CERO TREINTA Y 
CINCO-DOS MIL DIECISIETE. (ACUERDO 02/035.2017). A) Dar por recibida la 
solicitud de Servicios Especializados en Tecnología Informática por Libre Gestión FOSO 
LG 20170024, presentado por la Coordinadora de la UACI, señora Delmy Martínez y 

Por lo anterior se informa que se recibió UNA oferta en fecha de cierre miércoles 09 de 
agosto de 2017, el cual se procedió a evaluar y verificar el cumplimiento de los términos 
de referencia obteniendo como resultado lo siguiente: 

PUNTO IV. SOLICITUD DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 
TECNOLOGIA INFORMATICA POR LIBRE GESTIÓN FOSO LG 20170024. 
La Coordinadora de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales, señora 
Delmy Elizabeth Martínez, presenta para consideración del Consejo Directivo según 
memorándum No. UA 35/2017, Solicitud de Servicios Especializados en Tecnología 
Informática por Libre Gestión FOSO LG 20170024, en seguimiento a requerimiento de 
Bienes y Servicios emitido por la Dirección Ejecutiva a solicitud de Presidencia en fecha 
27 de julio de 2017, para un periodo de CINCO meses, a partir del mes de Agosto. 

PUNTO 111. LECTURA DEL ACTA DE SESIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO NÚMERO 
034/2017, CELEBRADA EL DÍA VIERNES 11 DE AGOSTO DE 2017. 

LEÍDA EL ACTA, EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE: ACUERDO NÚMERO UNO- 
CERO TREINTA Y CINCO-DOS MIL DIECISIETE (ACUERDO 01/035.2017). Aprobar 
el acta número treinta y Cuatro-Dos Mil Diecisiete, celebrada el día viernes 1 1 de agosto 
de dos mil diecisiete. 

Se da lectura a la agenda propuesta y se somete a consideración del Consejo Directivo 
su aprobación, la cual es aprobada. 
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Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la sesión a las nueve horas quince 
minutos del día de su fecha. 

CD-035/2017 
licenciada Jacqueline Chávez, Directora Ejecutiva. B) Después de conocer el informe 
presentado el Consejo Directivo Resuelve: Anular el proceso y realizar uno nuevo con 
una nueva convocatoria denominado Asistencia Técnica, asesoría y capacitación en el 
proceso de Selección y Contratación del personal para el área de TI; y, presentar 
nuevamente al Consejo Directivo. 
PUNTO V. INFORME FINAL DE EVALUACIÓN A LOS PROCESOS DE 
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES, CORRESPONDIENTE 
AL PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE DE 2016. 
El Auditor Interno, Licenciado Milton Alberto Ramírez, presenta al Consejo Directivo 
UN Informes según el siguiente detalle: 1) Informe Final de Evaluación a los Procesos de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucionales, Correspondiente al Periodo de enero a 
diciembre de 2016, dicho informes sin observaciones y sin condiciones reportables. 
EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE: ACUERDO NÚMERO TRES-CERO TREINTA Y 
CINCO-DOS MIL DIECISIETE. (ACUERDO 03/035.2017). Dar por recibido el Informe 
Final de la Evaluación realizada a los Procesos de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucionales, durante el periodo de enero a diciembre de 2016; presentado por 
Auditoria Interna, detallado y anexo en este punto. 
PUNTO VI. CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 
La Licenciada Jacqueline lvette Chávez de Sánchez, somete a consideración del Consejo 
Directivo la clasificación de la información de los puntos contemplados en la sesión de 
este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública y a lineamientos emitidos 
por la Oficial de Información de la institución. Información que se clasifica de acuerdo al 
siguiente detalle: Clasificar la Información del Acta celebrada en esta misma fecha, según 
detalle: 1) Información Publica el contenido de los Puntos 1, 11, 111, IV y V con sus 
respectivos acuerdos. 
EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE: ACUERDO NÚMERO CUATRO-CERO 
TREINTA Y CINCO-DOS MIL DIECISIETE. (ACUERDO 04/035.2017). 
Clasificar la Información del Acta celebrada en esta misma fecha, según detalle: 1) 
Información Publica el contenido de los Puntos 1, 11, 111, IV, V y VI con sus respectivos 
acuerdos. 
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